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DECRETO 68S/1973, de 22 de ",..arro, por d que 05-:
concede a .Industria! Kern Española, S. A._, el ré~

gilnende reposición con franquicia arancelaria para
la importación de diversas materias primas por ex
portaciones previamente realizadas de cloruro de co
lina y de etoxiquin.

La Ley Reguladora del Régímen d~ RüposiCión e.on Fran9uicia
Arancelnria, de veinticuatro de dicIembre de m!l novecientos
seS::H1ta y dos, dispone que, con objeto de fomentar- las expor~

tac:iom:s, puede aut.orizarse a las personas natumIeso jurídi:c,as
que se propongan expo:'tar product.os tn,msfomlUdos, la. l~l.

portación con franquicia arancelaria de mat€:-ias prjma~se

rnielaboradas o partes ienrd.nadas, d9 la mIsma espeCIe y
similares características que las utilizadas en la fabricación del
producto realmente exportado. ,

Acogiéndose a lo dispuesto en la menclOnaila Ley, la firma
.Industrial Kem Española, S, A.y" hasolícitado el régimen de
reposición con franquida arancelaria paroa la importación de
cloruro de colina al setenta por ciento (disolución acuosa) y
etoxiquín noventa y ocho/dento por ciento, por exportaciones
previamente realizadas de cloruro de colina al cincuenta por
ciento (polvo) y de etoxiquin al sesenta y seis coma seis por
ciento (ambas para la fabricación de piensos compuestos).

La operación solicitada satisface los fines propuestos el1 diCha
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación. de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y SB han
cumplído los requisitos que se establecen en ambas disposi-
ciones. '"

En su virtud, a propuesta dol Ministro d€ Con10rcío, y previa
d,;>llberación d~~l Conseío de JI·1inistros en su reunión df<l día
nueve de marzo de mi! novecientos setenta y tres,

DiSPONGO,

Artículo primero.--Se concede a la firma ~lridu'¡iXjf'¡ Kern
Rsp.'tilOla, S. A», con domicilio en calle BIas Fe,'nánd'?7. CíTola.
ochenta y cuatro·ochenta y. seis, Hospitalet de UObregat (Bnr
celona). el régimen de reposición para la importadón con frA.n~

quida arancGlaria de cL!uro de colina fdisoltl(:ión acuosa al
setenta por cientel (P, A. 29l!4.01J Y de etoxiquín noventa y
ocho-dento por ciento (p, A 29.35.9]), empleacDs en la fabri
cación ele cloruro de colina /nolvol al cincuenta por ciento
{P. A. 23.07.9j} Y de etoxiquÍTl sesent.a y sej" coma seis por
ciento (antioxidante) ¡P. A. 38J9.99l, previamente exportados.

Articulo segundo.-A efectos contables se E'scabJecc lo si~

guiente;

Por cada cien kilogramos de cloruro de colina (polvo al
cincuenta por ciento) I!xportados ¡::i'bdrún importarse 1:;;ÜU fran·
quicia arancelaria setenta y tres kilogramos cuatrociento~ gra
mos de cloruro de colina. (disolüción acuosa al setenta por
cientol.

Dentro de ('sta canlidad. se consideran mermas, que na
adeudarán derecho arancelario alguno, el tres por ciento deol
producto exportado

Na. existen subproduct0s.
Por cada cien kilogramos de etoxiquín sesenta y seis ct:m1f1.

seis por ciento (antioxidante) exportados podrán importarse
con franquicia arancelaria sesenta y ocho kilogramos de eto
xiquin noventa y. ocho-ciento por cíento.

Dentro de esta cantidad, se consideran m2rm8S. que no
adeudaran derecho anmceJarío alguno, el cuatro por ciento d-cl
producto importado.

No existen subproductos

En todos los ca~os, el beneficiario qU8da obligado a dec1arar
los exactos porcentajes del cloruro y de etoxiquín ('onténi(\os
en los productos, tanto de i.mportaci6n como de exportación,
para que la Aduana. tras las comprohacionesque estime ne·
cesarias, extienda el correspondiente cerl.ificado.

Artículo tercero.-Lusoperaciones· de exportación y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta Conce
sión y ajustandose a sus términos serán sometida,,> a las Dime··,
ciones Generales competentes del Ministerio de Comercio, a
los efectos que a las mismas correspond~u,

Articulo cuarto.--La exportaciónpre-cederá a la importación,
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu
ment.ación necesaria para el despacho, que el soJícitante Ee
acoge al régimen de reposición ot.orgado por el presente Decreto.

Los países de destino de las exportaciones serán :lquellcs
cuya moneda de 'pago sea convertible, pudiendo la Dírección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia

Las expOltadones realizadas a puertos, zonas. o depósitos
francos nacionales también se benefician'm del régimen de re~

posición en aná!ogascondiciones que las destinadas alextra.n·
jera.

Artículo quinto,-Las importaciones deberan ser solicitádas
dentro del plazo de un año, a partir de la fecha de las expor~
taeiones respectivas

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España

-mantiene relaciones comerciales núnnales.
Para obtener la licencia de importación con. franquicia, .los

beneficiarios derJerárr justificar, mediante la oportuna C(~rlífi·

cación, que se lIan exportado las mercanCÍas corresponr.)jentes
a la reposición pedida.

En: todD caso, en las solicitude.s de importación deberán con:>
tar la fecha del presente Decreto, que autoriza el régimen de
rGoosicién v'la de la Orden del Ministerio de Hacienda, por ia
que se otorga la franqu.;cia arancelaria,

Las cantidades de mercancía a importar con t'i'ar~quidil a
OLle den derecho las exportaciones realizgdas pogní.n se." arUnl1.l~

ladas, en todo ,o en parte. sin mús limitación que el cumpli
miento del plazo· para solicitarlas,

Artículo sexto.-Se otorga esta concesión por un pe:-íC'do ele
cinco años, contado a partírde la fecha de su publicaci6n en
el "BoleUn Oficial del Estado,., debiendo ei interesado, (0\1 su
caso, solicitar la prórroga con un mes de antelación a su ca
ducidad.

No obstant€, las éxportacíones que hayan efect.uado c!z>sde
el veinte de mayo de mil novecientos setenta y das, ha"ta
la aludida fecha. dal'im también derecho a reposición, síempi"e
que reúnan los requisitos previstos en la norma doce dos al
de las contenidas en la Orden ministerial de quince de marl:O
de mil novecientos sesenta y tres («Boletín OfJcial -del Estado~

del dieciséis). Para. estas- exportaciones el plazo de un aiío para
solicitar la importación comenzará a contarse desde la fecha
de publicación de este Decreto en el «Boletín Oficial del Es
tado»,

Artículo séptimo.-La concesión caducara de modo automá
ticosi en el término de dos años, contados a partir de su pll~

blicaCÍón en el ..Boletín Oficial del Estado", no se hubiere rea~.

lizado ninguna exportación, al amparo de la misma.
Artículo octavo.---"La. Dirección General de Aduanas, dentro

de su competencia adoptará lCls medidas que considere oportu
nas respecto a la. correcta aplicación del régimen de reposición
que se concede,

Articulo noveno.-La Dirección General de Exportacion pcdrá
dictar IU3 normas qua estime adecuadas para el mejor des';~

volvinüento de la presente concesión.
Articulo déc;nlo.-Por el Ministerio de Comercio, y a iJn:an

cía del lJI1r,iCll1ar podrán modificarse jos extremos no ('sen ..
ciale.s de" la concesión. en la fecha y modos que se juzgue ne~
cesarios.

Así lo dispongo por el presente Decr:.'to, dado en l\1addd a
veintidós de maao de mil novecientos sclcnta y tre~s.

FHANC1SCO FRANCO

El Ministl'O de Comercio,
ENRIQUE FO\llANA CODINA

DECRETO 687/1973, de 22 de marzo, Dor el que !'e
modifica el régimen de reposición con franquicia
arancelaria ooncedido a ",Manufacturas Generales
de Ferretería, S, Aa- (MAGEFESAJ, por Decre~

to 896/l{}71, de 11 de marzo ( ...Boletín Oficial del Es
todoa- de 30 de abril), ampliado por Decreto 3103/
1972 de 19 de octubre (",Boletín Ofícial del Estudoa
del'15 de noviembre), en. el sen.tido de sustituir
entre las mercanr:tas de importación la chapa de
hterro por flejes de hierro y/o chapas de hierro sim~

plémente laminados en frio,

La firma .Manufacturas Generales de Ferretería, S. A."
(MAGEFESA), concesionaria del régimen de reposición con. fr81~
quicia arancela¡ia por Decretos oc~oc!entos nove~ta y se~s~nlll
novecientos setenta y uno y tres mIl mento tres/mil noveClClltos
setenta y dos, para la importación de !?hapa y fleje de ~cero

inoxidable, chapa de hierro y bórax anhIdro, por. export~C:lOnes
previamente realizadas de ollas y baterías de cocl,na, solle.lta la
modificación del Decreto tres mil ciento tres/mIl noveclCn~.os

seténta y dos, en el sentido de sustituir entre las mercanc¡ag
de importación la chapa de hierro por flejes de hierro simple
mente laminados en fria y/o chapas de hierro simplemente la~

minada.s en fnü.
La operación solicit~da satisface los fí.n~~ propuestos en, ~a

Ley Regulndora del Régimen de ReposlclOU con Fran9ulclu
Arancelaria d8 veinticuatro de diciembre de mil novecIentos
sesenta y d;s y las normas provisionales dictadas para su apli·
cación de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres
Y' se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas
disposiciones. . '

En su virtud,B. prOpufsta del Ministro de Comercio, y pre
via deliberación del Conseic de Ministros en su reunión del día
nueve de malZO de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo único~Se modifica el régimen de reposición con
franquicia arancelar.ia conc-edido a ·Manufacturas Generales de
Ferreteria, S. A. .. (MAGEFESAl, con domicilio en Derio, Bilbao
(Vizcayal, por Decretos o'·hocientos' noventa y seis/mil nove·
ciento setenta y uno y tres mil ciento tres/mil novecientos se
tenta y dos. en el sentido de sustituir entre las mercancías
de importación la chapa. d~ hierro (partida arancelaria setenta



7178 ~ ----'1:.:0:.-::abril 1973 B. o. i:lel K-Num. 86

y tres punto trece punto e) .consignada por flejes de hierro sim~

plE'mente laminados en flÍo. con un grosor de menos de dos
mili metros ha:>la c.ero coma cinco mílímetros (partida arance
luria setenta y tres punto doce punto veintitrés), ylo chapas
de hierro simplemente lamir,¡acias enfrío, con un grobor de me
nos de dos milímetros hasta cero'coma cinco n'Jilimeltcs (par,
tida e.mnceiana setenta y tres punto trece punto ochenta y
siete) .

.f.:n lo que concierne .6 chapas y/o fIeles, el interesado mierla
obJ¡'~a(jo a d,"~larar en la documentadon aduanera de desp¡-iCho
de eXjiCrUlCion, y por {;a'!'~ expedición, la concreta clase, espe
Bm', nlfactensücas, calidad y composición centesimal de la ma
teria prima' de eEta naturaleza incc.,porada al producto de ex
portaClon a fm de que la Aduana, én base a dicha d-ecianlClón
y tms las comprobac,iones que temJ:fl a bien efectuar '{entre las
cuajes cabe ia posible extraC'Clón de mueEt!<8s para análisis por
el Laüoratorio Central de Aduar.as}, Bxpidala apertuna certifi
cación, a surtir sus ulteriores efectos entre los Servicios com
potentes de este Departan,Ento.

Los benefidos. de~ régimen de reposición, deducidos de la
modifkaci6n que ahora se concade, vlen¡¿ln atribuidos también
con e¡'ect(lS retroactivc>s alas exportadones qUfl hayan efectufl
do desde el trece de diCiembre, de mil, novecientos setenta y dos
hasta la fecha de lapresente concesión si ,reúnen losrequísitt.,s
da la. norma doce dospurto al (jelas contenidas en la Orden
mín:slerial de la Presidencia del Gobierno dequince.de mar~o

rilO' mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones a que den
1uga: taleS exportaciones deberán solíótatla's aeotro del plazo
de un ano a ~ontar de la aludida fecha de 1:oncesión

~:,rl m.antienen en toda su integridad lós restantes extremos
del Decreto tres mil ciento tres/milnovecientossetenta y dos,
que ahora se modifica. '

.'\si 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Mi.'ldrid a
veinddós de marzo de mi; novecientos setenta y tr2s.

FRANCISCO FRANCO

El J\hnistro de Comercie..
ENfW•.HJE FONTANA CODlNA

D!.X;HETO 888/1973, de 22 de marzo, r)Or el que {,'e
amplia el régimen de reposición con franquiciq
arancelaria concedtdoa ..Papelera del Arular, S. A~,

por Decreto 290/1fJ87, de2 de febrero, ampliado por
Dec T eto.2066/1fJfJ8, de 24 de tulio,en el sentido de
importar pasta química cruda, al sulfato. o a ia

.sosa, por exportaciones previas de tubos cilíndricos
de papel (mandriles para rollosdepapelJ.

l~a firma "Papelera del Aralar, S. A,-, c;oncesionaria del
:r:ég,nlCu de reposición con franquiCia arancelaria por Decreto
C1O:C-;CIEntos noyentalmil novecien~os sesenta y siete, de dos de
fübn!ro, amphado por el dos. mil ,sesenta y,seis/mi1noveden
t03. ,sesenta y ocho, de veinticuatro de julio: para la impor
t.acmll de past~ química al sulfato crudo, al sulfato blanquea.
do y al blsulflto crudo, por exportaciones, prevül..mente reaJí·
zadas, de papel impreso y manipulados debolsassohcHa su
8mvli~ción, en el sentido de importar pasta quÚnica cruda,
al suI1ato o a la sosa, por exportaCiolles previas de tubos ci
lmaricos de pape:.

La operación solicitada· satisface ·105 fines propuestos en la
Ley "qe.;uladora del regimende reposiCión con franquicia aran
celarIa de veintiCuatro de diciembre de mil novecientos s€sen~
t~, y ¿os y. las Normas Provisi?nales dictadas para su aplica"
ClOn de qumce de marzade mIl novecientos sesenta y tres y
se han cumplido los requisitos que sé establecen en- amlJ:'.ls
di5PO~<iciolles.

En su virtud, a propuesta del Ministr:o de Comercio y Dre~
vis deliberación del Consejo de Ministros en su reunión -del
día_ nueve de mano de mil novecientos setenta y tres.

Arti.culo único.-Se amplIa el régimen de rep051c1cn con
franqUlc<a arancelana concedIdo a ..Papelera de Atalar So
Ciedad Anónima~, con domicilio~'n San Bartolomé, nÍlmero uno
AmczQ ueta (GuipÚzcoa). por Decreto doscientos noventa/mil
nüv~r::'2nt?S sesenta y siete, dedos d",' febrero, ampliado por
el _(;D:> mil sesenta y scis/mil~10vecíentos sesenta y ocho, de
ve;nt¡Ci.latro de julio, en el sentido de importar pasta quimica
cruGa, al sulfato o a la sosa (partidaarancela:ria cuarent.a y
SJ8te punto cero uno punto once), _pmexportacioncs p¡:eviHs
de tlL~()S cilíndricos de papel {mandríl€'~, pnraro]¡of> de¡:ti)JeIJ
(po,"tlU\ ft:-uncelaria cuarenta y ocho punto veintiuno punto no
ven 1.<>. y uno),

A efectos contables se establece que:

Por cada Cien kilogramos de pasta quimica cruda, al sulfa
to 0. a la sosa; contenidos en 'los tUA':" dlindrícúS de pupcJ,
peevJamente exportad;os, podrán importarse con fraor-uiciD. aran·
celaria ciento díez kilogramos de dicha ma.terÜl p;ima

De dicha cantidad se considerarán mermas el nueve coma
'cero, nueve por ciento, que no devengarán derecho aranceia~

río ulguno.

El interesado queda obligado' a declarar en la documenta~
ción de despacho de exportación 'ipor cada expedición la can
t" 'l exacta de pasta contenida en los productos -exportados
para que, en !Jase a dicha declaración, la Aduana expida la
úl'ortuna certificación, una vez ,ealizada la comprobación que
esüme pértirrente.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la.
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos tambíén con
efectos retroactivos a lasexportacjones que hayan efectuado
desde el siete de abril de mil noveciBIltos Eetenta y dos hasta
!a fecüa de la presente concesión, si reunen los requisitos de
la norma decimosegunda, dos, a): de las contenidas en la Or
den ministerial de la Presidencia. del .. Gobierno de quince de
marzo de mil novecientos ,sesenta: y tres. Las importacione3 a
que den lugar tales exportaciones deben\n solicitarse dentro del
plazo de un ailo, a-contar de la ~ludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto doscientos noventa/rnilnovec..i.entos sesenta y. siete,
de dos de febrero, y amp]¡aciÓI1 pcr el dos mil sesenta y seis/
mil novecientos sesenta y ocho, de veinticuatro de julio, que
ahora se amplían.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de marzo de mil novecientos setenta y tres

FRANC1SCO FRANCO

El fvIin i~tl"o (!t Comercio,
n,r-tJQLE rONT/I \iA COD1NA

DECXETO 689/J97J de 22 de marzo, por el (me se
moti::tkael régitnen d8 reposición con franq:(~ci(t

QPlncela.ta concedido a "Esnlaltacwnes San Iqna
cio S. A.D, por Decreto 99/J964, de 16 de enero, v
posteriores amplíacíones V modificaciones, en el
sentido de eximirle ~elCi obligatoria extracción de
muestras para ana.lisis.

La firma .. E~:maHaciones San l.:;nado S, A''',conce!Oionariu
del n~gl1nen de reposidóncon franquicia arancelaria por De
cn~1.o noventa y nueve/mil novBcientos sesenta y cuatro, y pos
terioresamp!iacionBs y modificaciones, para la importación de
Ch.. )8 de hierro laminadH €n frío y. bórax anhidro, por expor
taciones, previamente ret.lizadas, de baiel'Ías de cocinas y fri
tas en la!minas para. esmalte, soUcita ser eximida de la obli
gatoria extracción de muestras p'ara analisis, prevista en el
artículo sexto de su concesión.

La operación solicitada. satisface los fines propuestos en la
Ley Reguladora del régimen de "eposición con franquicia aran
-celaria de vóinticuatro de diciE'mhre de mjl novecientos sesen
ta y dos y las Normas Provision9.bs dictadas para su aplicación
de quince de luarzo de mH nbvecientossesei1ta y tres y sE! han
cumplido los requisitos. que se stable'Cen en ambas disposi
ciones,

-~n su virtud. a propuesta del Ministro dé Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día nlieve de mafZO de mil :novecientos setenta y tres,

D1SPONGO,

Articulo único.-Se modifica el régimen de reposición con
franquicia arancelaria concedido a «Esmaltaciones San 19na
cio, S.A.~, con domicilio en OJ¿1._'izu, Vitoda (AlavaJ por De
creto nO-ventay nueve/mil i1oveCientos sesenta y cuatro, de die
ciséis de enero (~Bolet:in Oficial -le] Estddo~ del veintiCinco), en
el sentido de que su artículo sexto quedará redactado en la
siguiente foriUa:

"Articulo ~exto.-En lo queconciertlea chapas y/o flejes, el
interesado queda obligado a declarar en la documentación adua
nera de despach.o de exportación, y por cada expedición, la
concreta clase, espesor, característ.icas, calidad y composición
centesimal de la materia prima de esta naturaleza incorpora
da al producto de exportación, a fin de que la Aduana, en
base a dicha declaración y tras as :::omprobaciones que ten'ga
a bien efectuar (entre las cualescube la posible extracción de
muestras pal'aanálisispor el Laboratorio Cenfral de Aduanas),
expida la oporf una certificación p surtir sus ulteriores efecios
ante los Servicio" competentes de este 'Departamento,~

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampJ1acíón que ahora se concede vienen atribuidos también
con, cfe·ctcs retroactivos a las exportaciones que" hayan efec
tuado desde el diecioch') de diciembre de mil novecientos se
tenta y dos hasta lá fecha de la presenta concesión si reúnen
los requisitos de la norma decimosegunda, dos, al, de las con
tenidas en In Ol:den ministerial de la Presidencia del Gobierno
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. Las im
portaciones a que den higar tales expertaciones deberán soli
tarsB' dentro del plazo: de 'un año, a contar de· la aludida fe
cha le concesión.


